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En cuanto al capítulo de solución de controversias, la CAN y la UE coincidieron en 
el objetivo de establecer un mecanismo ágil que fuera aplicable únicamente al pilar 
de comercio. En la reunión se intercambiaron opiniones en relación con el ámbito 
de aplicación del mecanismo, las etapas del procedimiento, los plazos, la elección 
de foro, la naturaleza y cumplimiento del informe final, la transparencia en el 
proceso,  y la posibilidad de un mecanismo de mediación para asuntos técnicos 
y/o urgentes. Tanto con los andinos como con la UE hubo acuerdo en la mayoría 
de estos temas. 
 
En cuanto a los asuntos institucionales, hubo acuerdo en que deben abarcar 
definiciones generales, transparencia, administración del pilar de comercio, las 
excepciones generales, y las asimetrías entre bloques. Tanto con los andinos, 
como con los europeos, existen posturas coincidentes sobre estos asuntos.  
 
 

 
 


